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 Nº  AMC-0020-2010-EGESUR 

BASES

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
Nº AMC-0020-2010-EGESUR
PRIMERA CONVOCATORIA

   “PROCESO ELECTRONICO”

SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre
 : Empresa de Generación  Eléctrica del Sur S.A. - EGESUR

RUC N°
: 20279889208

1.2 DOMICILIO LEGAL

Domicilio
: Av. Ejército s/n, Para Grande, Tacna

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA


El presente proceso de selección tiene por objeto la CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN.
1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a 24 990,00 (Veinte y cuatro mil novecientos noventa y 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total del Servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de junio del año 2010.

El expediente de contratación fue aprobado mediante documento Nº A-167-2010 de fecha 08/06/2010. 


Las propuestas económicas que excedan el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Directamente Recaudados.

1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de selección se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO


El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.8 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán dentro de los 7 días calendario, contados a partir de la entrega del equipo.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.

· Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF. 

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM y su Reglamento aprobado por aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM y sus modificatorias.

· Texto Único Ordenado de Ley N° 28015 - Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-TR
· Ley N° 27143 –Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional, modificada por la Ley Nº 27633.
· Ley Nº 27050 – Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

· Convocatoria…………………………………………………………….:  09/06/2010
· Registro de Participantes ………………………………………..: desde 10/06/2010 al 14/06/2010, de 06:00 horas hasta las 18:00 horas, a través del módulo de Transacciones Electrónicas del Portal del SEACE

· Presentación de Propuestas……………………………………….: desde 10/06/2010 al 14/06/2010, de 06:00 horas hasta las 18:00 horas, se recepcionarán las propuestas, a través del módulo de Transacciones Electrónicas del Portal del SEACE.

· Evaluación de Propuestas…………………………………………..: 15/06/2010 
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE)…….: 15/06/2010
2.2 CONVOCATORIA
De conformidad con lo señalado en el artículo 51º del Reglamento, la convocatoria se efectuará a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en la que deberá publicarse las Bases, sin perjuicio de las invitaciones que se pueda cursar a uno (1) o más proveedores, según corresponda, en atención a la oportunidad, al monto, a la complejidad, envergadura o sofisticación de la contratación, bajo sanción de nulidad.

2.3
REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se realizará de manera gratuita en el horario establecido en las presentes Bases.

Asimismo, dicho registro de participantes se realizará vía electrónica a través del SEACE.

2.4 PRESENTACION DE PROPUESTAS

La presentación de propuestas se realizará en acto privado, debiendo ser presentadas en el día y horario señalado en las Bases.

La presentación de propuestas se realizará únicamente por vía electrónica a través del SEACE, de conformidad a lo establecido en el Artículo 294º del Reglamento.

Cabe precisar que una vez enviadas las propuestas, no cabe subsanación alguna.
2.3.1 Contenido de las Propuestas electrónicas

La propuesta técnica deberá contener todos los documentos de habilitación solicitados en las presentes Bases, así como aquellos que sirvan para acreditar los factores de evaluación. La propuesta económica deberá presentarse en función al valor referencial total del presente proceso de selección. 

PROPUESTA TECNICA:
Los documentos que contienen la propuesta técnica se presentaran debidamente escaneados de forma clara y legible.

Asimismo, los documentos deberán estar zipeados y estar contenidos en un solo archivo.
Documentación de presentación Obligatoria
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el  Registro Nacional de Proveedores: Registro de Proveedores de Servicios.
b) Anexo Nº 01 - Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados. 

c) Anexo Nº 02 - Declaración jurada y documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de la presente sección.

d) Anexo Nº 03 - Declaración Jurada del postor (de acuerdo al literal ii, inciso a, numeral 1 del Artículo 42º del Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado).

e) Anexo N° 04 - (Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor).
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 


Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.
f) Anexo Nº 05 - Declaración Jurada de mantener vigente su oferta hasta la recepción de la Orden de Servicio.

g) Anexo Nº 06 - Declaración Jurada de plazo de prestación del servicio. 
NOTA: 

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación Facultativa
h) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE, de ser el caso.
i) Acreditar de ser micro o pequeña empresa integrada por personas con discapacidad o consorcio conformado en su totalidad por estas empresas, siempre que acrediten tales condiciones de acuerdo con la normativa de la materia, de ser el caso. (Presentar inscripción en el Registro Nacional de personas con discapacidad emitido por la autoridad competente de acuerdo con lo señalado en la Ley Nº 27050 – Ley general de la Persona con Discapacidad y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH).  
j) Anexo N° 07 - Experiencia en la actividad del Postor. 
PROPUESTA ECONOMICA:
Contendrá el monto total de la propuesta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio, Anexo N° 08
2.5 EVALUACION DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Para efectos de la evaluación de las propuestas  y el otorgamiento de la buena pro se seguirá el procedimiento establecido en los artículos 297º y 298º del Reglamento. 

El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través del SEACE en la fecha establecida en el calendario del proceso.
La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y la evaluación económica.

  Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:


  Propuesta Técnica

: 100.000 Puntos

Propuesta Económica
: 100.000 Puntos
2.5.1.- Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.5.2.- Evaluación Económica

Las propuestas económicas que excedan el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas.
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi 
=     Om x PMPE

               Oi

Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.5.3.- Determinación del Puntaje Total

Una vez evaluadas las propuestas técnicas y económicas se determinará el puntaje total de las mismas.


El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:




PTPi =  c1 PTi + c2 PEi

Donde:


PTPi
= Puntaje Total del postor i


PTi
= Puntaje por evaluación técnica del postor i


PEi
= Puntaje por evaluación económica del postor i


c1
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70

c2
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30
2.6 CONFORMIDAD

La conformidad del servicio, estará a cargo de la Oficina de Proyectos y Obras.
El responsable encargado de dar la conformidad del servicio, deberá hacerlo en un plazo  que no excederá de los diez (10) días calendario, contados desde el día siguiente de la presentación de los informes correspondientes.
2.7 FORMA DE PAGO

En cada caso, el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días calendario, contados desde el día siguiente de otorgada la conformidad por parte del usuario.

CAPÍTULO III

TÉRMINOS DE REFERENCIA

MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN

1. INTRODUCCIÓN
1.1. Antecedentes

EGESUR es una empresa estatal dentro del ámbito del FONAFE, cuya actividad es la generación de energía eléctrica para atender los requerimientos de sus clientes y comercializar sus excedentes en el mercado del COES SINAC (Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional).

Sus instalaciones están ubicadas en el sur del país, conformadas principalmente por las centrales hidroeléctricas de Aricota 1 y 2 (35,7 MW instalados) en servicio desde 1967 y 1968 respectivamente y la Central Térmica Independencia (22,8 MW), cuya operación está prevista a partir del segundo semestre del 2010.

Dentro de su plan de inversiones EGESUR está ejecutando el proyecto de “Conversión a gas natural de los grupos de la C.T. Calana” en el distrito de Independencia, provincia de Pisco, Dpto. Ica. El proyecto comprende:

· Conversión de los motores de los 4 grupos electrógenos de la C.T. Calana para que trabajen con gas natural en lugar de R6 y su reubicación en el distrito Independencia. 

· Construcción de un gasoducto que comprende: Una estación de Regulación y Reparto,  una Estación de Regulación y Medición y una estación de conexión al Gasoducto de TGP.

1.2. Condiciones Generales

Con fines de adecuar apropiadamente la terminología a la Prestación del Servicio, la empresa encargada del servicio de MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN, se le denominará en adelante EL CONTRATISTA y a la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DEL SUR S.A., con domicilio legal en Av. Ejercito s/n Para - Tacna, Teléfono (51 52) 31-5300, Fax (51 52) 31-5290, propietaria del servicio, se le denominará EGESUR. 

EL CONTRATISTA deberá aplicar los procedimientos técnicos adecuados aplicables a este tipo de servicio, tendrá en cuenta los códigos, leyes, reglamentos y demás normas nacionales vigentes, de tal manera que el servicio cumpla con los requisitos necesarios para su aprobación por TGP y EGESUR.

EGESUR dará la aprobación del servicio, cuando TGP esté conforme y firme el acta de Conformidad del Servicio.

1.3. Ubicación

La zona donde se realizará el servicio es en la localidad Dos Palmas, distrito de Independencia, provincia de Pisco, departamento de Ica. 

2. OBJETIVOS

2.1. 
De los Términos de Referencia

Los presentes Términos de Referencia tienen por objeto establecer las pautas generales y condiciones técnicas que regirán el desarrollo del servicio de MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN.
EGESUR, de acuerdo a su organización, realizará la labor de Administración del Contrato.

2.2. Del Servicio

El objetivo general del servicio es: MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN.
3. DESCRIPCION DEL EQUIPO (SISTEMA) a INSTALAR


Comprende un Tablero de comando, corte por caída de presión en el tiempo (Line Break), según esquema de montaje IC-VTA0105-LR-L-LB (se adjunta esquema al final del presente). Incluye tanque de referencia y bastidor de montaje.

4. ALCANCES y EXIGENCIAS DEL SERVICIO

El servicio comprenderá básicamente los siguientes aspectos:

· Montaje, calibración y pruebas del Sistema de Line Break y dos tableros de comando por corte de baja presión

· El proveedor del servicio deberá coordinar directamente con TGP la instalación del tablero Line Break, en el punto de conexión del gasoducto de EGESUR con el gasoducto de TGP (que viene de Camisea), ubicado en el distrito de Independencia, provincia Pisco, departamento Ica.

· El proveedor dará una capacitación técnica y práctica sobre el equipo instalado, de 3 horas como mínimo.

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El Plazo máximo es de 7 días calendario, contados a partir de la entrega del equipo.

6. SUPERVISIÓN DEL SERVICIO

La supervisión de la ejecución del servicio estará a cargo del profesional Administrador del Contrato designado por EGESUR. 

7. CONDICIONES DE LA OFERTA

El servicio es a Todo Costo, incluye herramientas, accesorios, equipos, pasajes, movilidad, estadía, viáticos, los impuestos de ley, seguros y cualquier otro costo necesario para el logro satisfactorio del objeto del servicio contratado.

8. DEL PERSONAL PROPUESTO

El profesional a cargo de la ejecución del servicio debe tener experiencia en el montaje y/o pruebas de equipos en estaciones de regulación y/o medición de gas para gasoductos.

9. FORMA DE PAGO

El pago se realizará al término del servicio con la presentación del Acta de Conformidad firmada por EGESUR y TGP.

ESQUEMA “IC-VTA0105-LR-L-LB”
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CAPÍTULO IV

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA

(Puntaje Máximo: 100 Puntos)
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN SERVICIOS SIMILARES  (Puntaje Máximo 80 puntos)

Se  calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por servicios similares al objeto de la convocatoria, Se considera similares a los SERVICIOS DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK, durante un periodo no mayor a diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas.

Tal experiencia se acreditará mediante contratos u orden de servicio y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de diez (10) servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes.

La calificación se realizará según la siguiente tabla:

	SUMA DE LOS MONTOS DE CONTRATOS Y/O  FACTURAS
	PUNTAJE

	Monto acumulado igual o mayor a una vez el V.R.
	80 puntos

	Monto acumulado igual o mayor a media vez el V.R. y menor a una vez el V.R.
	30 puntos

	Monto acumulado menor a media vez el V.R.
	00 puntos



V.R. : Valor Referencial

B. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO                             (Puntaje Máximo 20 puntos)

      
La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

	PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO
	PUNTAJE

	Menor o igual a 07 días
	20 puntos

	Mayor a 07 días y menor o  igual a 10 días
	10 puntos

	Mayor a 10 días y menor o igual a 15 días
	05 puntos

	Mayor a 15 días
	00 puntos


IMPORTANTE:

Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje técnico mínimo de OCHENTA (80) PUNTOS.

ANEXO N° 01

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
(PRIMERA CONVOCATORIA)
Presente.-
El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Ciudad y fecha, ……………………………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por el Organismo Supervisor de las Contrataciones Estatales - OSCE, y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece prestar el servicio de MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a prestar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Ciudad y fecha, ……………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
 (PRIMERA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR, para la contratación de servicio de MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN declaro bajo juramento: 

1.-
No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10º de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 

Nota: Declaración jurada conforme lo previsto en el artículo 157º del Reglamento.
5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Ciudad y fecha, ……………………………

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° AMC-0020-2010-EGESUR, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en........................................., siendo el nombre del consorcio ………………………………………………………………
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Ciudad y fecha, ……………………………

  

         






…………………………………………..                                    …..………………………………….

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA DE SERIEDAD OFERTA
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Presente.-

Mediante el presente declaramos ante la Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. – EGESUR, nuestro compromiso de mantener vigente nuestra Oferta hasta la suscripción del contrato, conforme señala el artículo 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF.

Ciudad y fecha, ……………………………

……………………………………………………………..

Firma, Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO Nº 06

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Presente.-

Estimados Señores:

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., luego de conocer las condiciones que se exigen en las presentes Bases, me comprometo a prestar el Servicio de …………………… para ………………….(Consignar nombre de la Entidad convocante), en un plazo de …………………..

………………… 

Ciudad y fecha, ……………………………


-------------------------------------------------------------------------------

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa
ANEXO Nº 07
EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD DEL POSTOR 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Presente.-

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO

 (a)
	N° CONTRATO 

O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


Ciudad y fecha, ……………………………

……..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO Nº 08
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR
CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Presente.-

De nuestra consideración:

De acuerdo a las Bases y Términos de Referencia de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº AMC-0020-2010-EGESUR, quien suscribe presenta a su consideración la Propuesta Económica ……………………..(Razón Social o nombre) por un precio total de ............ (en números).......... (en letras), incluido los impuestos de ley y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo total de la prestación.
	CANTIDAD DE

SERVICIOS
	DENOMINACIÓN


	COSTO UNITARIO    S/.


	COSTO TOTAL S/.



	01
	CONTRATACION DE UN SERVICIO DE MONTAJE, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS DEL SISTEMA LINE BREAK Y DOS TABLEROS DE COMANDO POR CORTE  DE BAJA PRESIÓN

	
	


Declaramos haber tomado conocimiento de todas las condiciones contenidas en las Bases y Términos de Referencia.

Ciudad y fecha, ……………………………

..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor
� 	Para tal efecto podrá tener en cuenta lo establecido en Guía Electrónica: Transacciones Electrónicas “Cómo participar en un proceso electrónico de menor cuantía para servicios”, publicado en el SEACE.
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